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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Trimestre. 7,50 pías.; semestre, 15; ana, 30

MO. » 12 > » 22,50 » 45
j í suscripciones se solicitarán en la Administración 

ii.Bo l k t íx  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
-n de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.
Lsi de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
uLibranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
nseripción. Este es adelantado.
js cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
«is y dirigidas á nombre del Administrador.
Us números que se reclamen después de transcurri- 

: ■ cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
i precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
mente y a 60 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 centim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.. ol>1’?an en *a Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
nos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

' -promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
Gobierno son obligatorias para la capital de 

|úi¿«Cia , s^e *lue se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lii»,.' . Pilra i°R demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ' Sembré de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo cjel siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

'_ PARTE OFICIAL

Videnc ia del  c o ns ej o de min is t r o s
el.Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
. C1pe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
^importante salud.

* ‘gual beneficio disfrutan las demás personas de 
ugusta Real Familia.

(Gaceta 16 noviembre 1913.)

SECCION PRIMERA

W|n is t er io  de h ac ie n da  
íanmento provisional para la ejecución y 

del Avance catastral de la ।aq | Za Estica y pecuaria en la parte que 
dípia ues de 23 de marzo de ,906 y 29 de 
u ^bre de 1910 confían al Ministerio de 
hienda. .

(Conclusión.)

CAPÍTULO II 
Vi. 3gC0NSERVACIÓN DEL AVANCE CATASTRAL

’-^por’ai 8ervicio de conservación catastial. concen- 
. de| en *as capitales de provincia, según autori- 

tlCul° de 1» ley de 29 de diciembre de 1910, 

todaW8^813*^0 cont*nua del avance a las variacio- 
t'^iai ,, a.8 características generales de la propiedad 

- üe las particulares de los predios en que se 

.^■i^ción ^ecciofiamieuto paulatino del avance, por 
Q reCOl j^resiva y metódica délos errores que se 

^86vai,Oc.er’ J por la renovación periódica del cuadro 
‘uatorios;

c) En la transformación, también, metódica y progre
siva, del Avance catastral en el catastro parcelario, relacio
nándola con las demás entidades, a las cuales en comien- 
da también la Ley este servicio, y según la forma que es
tablezcan la disposiciones que se dicten;

En el funcionamiento de correlación que establece la 
Ley, entre el Avance catastral, el Registro de la Propiedad, 
ios"servicios del Notariado, los administrativos, los judi
ciales y el público en general;

e) En el repartimiento de la contribución territorial, 
según las disposiciones del capítulo 3.° de este Reglamento;

En la formación de estadísticas catastrales, según las 
disposiciones del capitulo V.

Art. 40. Comenzará el servicio de conservación en un 
término municipal, desde el momento en que se aprueben 
las características de todas sus parcelas aun cuando todavía 
falten las relativas a valoración; pero en tanto que no se or
ganice en la provincia personal especial para este servicio, 
correrá a cargo de los funcionarios del Avance.

Art. 41. Una vez que haya recaído acuerdo definitivo 
sobre el cuadro de tipos evaluatorios, podrá la Superioridad 
organizar en la provincia el servicio de conservación, y aun 
encomendar al personal de ésta la conclusión de los trabajos 
de Avance, reforzando dicho personal si necesario fuese, 
temporalmente, con los funcionarios que se crean indispen
sables.

Art. 42. El Jefe provincial de la conservación recibirá 
bajo inventario todos los documentos del Avance en el 
estado en que se encuentren al tomar posesión del cargo, y 
hará desde luego la distribución de zonas entre el personal 
con areglo a las conveniencias del servicio.

Servicio ordinario de conservación.
Art. 43. Las variaciones de las características generales 

de la propiedad y de las particulares de las parcelas, se in
corporarán, conforme se vayan produciendo, al Avance ca
tastral, bien por iniciativa de la Administración, bien por 
declaración de los propietarios o de las Juntas periciales.

A dicho objeto quedan obligadas estas Corporaciones a 
dar cuenta a las oficinas de Conservación de las variacio
nes que ocurran en las características generales de la pro
piedad, y de las particulares de las parcelas de que tengan 
noticias.

Los propietarios quedan obligados a dar cuenta a la Jun
ta pericial o a las oficinas de Conservación; de las variacio
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nes de característicus de sus parcelas, ya les favorezca la 
variación en el orden tributario, ya les perjudique.

Art. 44. Se considera invariable la característica situa
ción; pero si por construcción de nuevas vías, disgregación 
de términos municipales o alteraciones de líneas jurisdic
cionales. aumentase o disminuyese el número de polígonos 
topográficos, o se alterase la extensión de éstos, darán las 
Juntas periciales conocimiento del hecho a las oficinas de 
Conser vación, las cuales incorporarán a sus planos estas 
variaciones, sin otra consecuencia por el momento que la 
adición a la hoja con el croquis correspondiente, deotrabo- 
ja, en que se señale la variación con la de las parcelas a 
que alcance, y la anotación de estas variaciones en los do
cumentos (h) (e) e (i) del artículo 31.

Las parcelas conservarán, sin embargo, la misma carac- 
terizacón, incluso su número en el polígono, hasta tanto 
que se proceda a la revisión general de características y re
novación de documentos.

Art. 45. También es invariable la característicajwsictVw, 
definida por los linderos de la parcela, en tanto no se alte
re la extensión, puesto que la designación ae linderos en 
los documentos catastrales ha de hacerse, no con los nom
bres de los propietarios, sino con los números de las parce
las colindantes.

Art. 46 La característica extensión en los trabajos ordi
narios de conservación só'o se considerará variable por 
anexión o disgregación de parcelas.

En el primer caso, la nueva parcela se designará con los 
números de todos sus componentes. En las columnas mar
ginales de los documentos (h) e (i) del artículo 31 se hará 
la observación correspondiente, y las nuevas inscripciones 
pasarán a las hojas en blanco adicionales, de uno y otro.

Las hojas declaratorias antiguas se agruparán con la 
nueva dentro de una carpeta que ocupará el sitio de la hoja 
de número menor, y en los huecos que las demás dejen se 
colocarán hojas que indiquen el sitio en que se encuentran 
las hijas a que sustituyen.

Lo mismo para las hojas catastrales, haciendo además 
una nueva.

Las cédulas de propiedad se reharán según proceda, ar
chivando las antiguas, que se anularan por diligencia.

En los casos de división de una parcela en otras varias, 
se designara en lo sucesivo la mayor de ellas con el núme
ro primitivo, y las demás con los números ordinales que 
sigan al último del polígono.

En los libros (h) e (i) se haián las correspondientes ano
taciones marginales y las adicionales.

La hoja declaratoria antigua se encarpetará con la nueva 
que lleve el mismo número, y las restantes seordenerán al 
final.

Se harán también nuevas cédulas de propiedad, anulan
do y archivando las antiguas.

En la hoja de croquis no se hará anotación alguna de 
anexión o disgregación de parcelas, pero en ambos casos se 
hará un calco de la misma que contenga sólo el perímetro 
del polígono, y las parcelas objeto de agregación o disgre
gación, tal como queden después de ella. Ese mismo calco 
servirá para agregaciones y disgregaciones ulteriores de otras 
parcelas del mismo polígono, pero si ya en las que han su
frido alteración hubiese que anotar otra nueva, se hará 
nuevo calco del croquis, que servirá para todas las segun
das variaciones de las parcelas de ese polígono.

Coi responde especialmente a los propietarios la declara
ción de estas variaciones; pero también a las Juntas pericia
les y la Conservación catastral, cuando tengan noticia de 
ella.

En todos los casos precederá a las nuevas anotaciones 
su comprobación sobre el terreno por el personal técnico de 
la Conservación, y de oficio o a costa délos interesados, según 
la importancia de las fincas, y con arreglo a las instruccio
nes que se dicten.

, Art. 47. La característica calificación se considerará va
riable en los trabajos ordinarios de la Conservación catas
tral, cuando hay cambio de cultivo o aprovechamiento en 
la parcela, o en alguna de las subparcelas; la variación de 
esta característica puede llevar consigo la de clasificación, 
y lleva necesariamente la de valoración.

Las nuevas inscripciones a que dé lugar esta variación 
se anotarán de un modo análogo a las del artículo anterior 
en los documentos catastrales, y la alteración del resumen 
de superficies y riquezas, que es su consecuencia,se llevará 
como partida adicional a los resúmenes de los polígonos, 
de las secciones y del término municipal.

Corresponde también a los propietarios la declaración de 
estas variaciones, ya les favorezcan tributariamente, va 
les perjudiquen; pero también corresponde a las Juntas pe
riciales y los funcionarios de la Conservación.

La Junta pericial o el funcionario de Castastro, cuando 
reconozcan una de estas variaciones, invitarán a los propie
tarios a declarar de nuevo, en armonía con la nueva califica
ción de la parcela, siguiendo después trámites idénticos a 
los de período de avance.

El Jefe provincial, si el propietario se hubiese negado a 
suscribir la nueva hoja, le invitará a hacer uso del derecho 
a impugnar la nueva calificación, y acordará lo que proce
da impúgnela o no el propietario, notificándole el acuerde 
y la declaración de responsabilidades.

Estos acuerdos son apelables ante el Centro directivo en 
plazo de quince días.

A la anotación de estas alteraciones precederá la com
probación, que será de oficio, sin perjuicio délas responsa
bilidades a que haya lugar, cuando se hagan por iniciativa 
de la Conservación, ya costa del interesado, o de oficie 
también según instrucciones, cuando éste la declare. ,

Art. 48. La característica clasificación se considera inva
riable en el servicio ordinario de conservación en tanto que 
la calificación no varíe. En este caso podrá alterarse el nú
mero representativo de la intensidad productiva y desde 
luego la valoración, procediéndose a nuevas anotaciones 
como en el caso anterior.

Los cambios generales del medio físico o económico que 
pueda racionalmente determinar una variación de intensi
dades productivas, sin alteraciones de calificación, sólo se 
tendrán en cuenta para alterar la clasificación cuando di
chos cambios ejerzan influencia decisiva en la valoración 
general. . , ,

En estos casos se instruirá expediente a instancia Je 
parteo de oficio, que resolverá el Centro directivo.

Art. 49. Las variaciones de la característica valoracivi- 
cuando sean consecuencia de alteraciones de calificación 
o clasificación, se substanciarán con éstas, así como cuan u 
sean consecuencia de variaciones en la extensión.

Por sí sola se considerará invariable esta caractens 
en servicio ordinario de la conservación, durante el tie 
que debe regir el cuadro de tipos evaluatorios. ,

Art. 50. La alteración de características de d 
dico por transmisiones, disgregaciones o consolidaci 
de dominio, desaparición o imposición de servidu 
etc., etc., se anotarán en Libro de la Propiedad y Pr ¡e, 
ran nuevas hojas catastrales y nuevas cédulas de P l 
dad. La hoja en que se declaren estas variad 
encarpetará con la antigua de la misma parcela y 
el mismo número que ésta. , j o iCí-

En los casos de separaciones o consolidaciones eS¡0. 
nio, se procederá como en los de disgregaciones o 
nes de parcelas. , „nrrpgpoo-

La declaración de las variaciones de este orden igjg. 
de a los propietarios interesados, y se probaran, o- 
claración simultánea del antiguo y nuevo pú
la exhibición de los documentos traslativos dei juQt8 
blicos o privados, y siempre con el informe 
pericial. . ., acredi"

Si los propietarios interesados en la ™riaci°‘ reales, »e 
tasen haber pagado el impuesto de Deree b. .H(jorf-, no 
dará cuenta a la correspondiente oficina il ,eCt0 a|gu- 
surtiendo las nuevas anotaciones del Catastro , g ¡jaber 
no favorable al interesado, hasta tanto que J 
satisfecho dicho impuesto.

Servicio extraordinario de conservación.
Art. 51. Durante el primer año de tributaci^^ junt g 

Catastro, tienen derecho a reclamar con r'1 ejercitad0 
periciales y los Ayuntamientos si no lo hu Jr¿n red8' 
en tiempo hábil. También los contribuyen .^^.^ual, , , 
mar en ese plazo de un modo colectivo o después0

Art. 52. Todas las reclamaciones proi ■ jtaree a co-' 
la aprobación del Avance Catastral debe Superiorid:1,’ 
ta de la entidad reclamante. No obstan iaCOrdar 9 
a instancia razonada de los interesalios, b . pesados PrU 
el procedimiento sea de oficio, si dicho oportuna P 
ban o que no ejercieron su derecho en l cometjdo ic*r 
causas ajenas a su voluntad, o que se 
ción de procedimiento. . anncedida a coD‘ o

Esta exención de pago se entenderá f voroblenicD 
ción de que la reclamación sea resue ' grlC0 a lo8 e 
en términos tales, que su resultado nu
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tributarios se aporxime más a lo propuesto por el recla- 
[Mnte que a lo impugnado. .,

En otro caso se le exigirá el importe de la comprobación, 
jo s intereses de demora y, en caso de ocultación, las res- 
ronsabilidades correspondientes.

Art. 53. Todas las características de las parcelas, a ex
cepción del cuadro de tipos evaluatorios, pueden ser obje- 
b/de impugnación individual mientia s duren los trabajos 
extraordinarios de la conservación catastral, pero las com
probaciones deberán siempre alcanzar a todos los predios 
que el reclamante posea en el término municipal, aun cuan- 
jono todos ellos sean objeto de reclamación.

Se exceptúan de esta regla las reclamacionones contra las 
características de orden júridico, que en general no serán 
újeto de comprobación sobre el terreno, bastando para re- 
oolverlas la aquiescencia de los interesados y el informe de 
.1 Junta । ericial.

Cuando la reclamación sea contra la característica exten
sión, ।odrá hacerse a juicio del Jefe provincial el plano y 
mensura parcelaria de todo el polígono en que esté la par
cela objeto de reclamación.

Hl coste de las operaciones en este caso se prorroteará 
entre los propietarios del mismo a quienes se compruebe 
ocultación supe ticial positiva o negativa mayor del 5 por 
IW, y en proporción de esta ocultación.

En estos casos será potestativo en el Jefe provincial lle
var o no la comprobación a todos los predios que el propie
tario reclamante posea en el término municipal.

Art. 54. Serán invitados a presenciar las operaciones 
úcomprobación, el propietario reclamante y los que sin 

lo estuvieren directamente interesados en ellas. A unos 
otros se les oirá cuanto quieran exponer, consignando 

en acta sus manifestaciones cuando así lo deseen, o cuando 
ircouvenga consignarlo al funcionario comprobador.

Este informará lo que proceda, y con la conformidad del 
•ugenieio conservador, si lo hay en la provincia, elevará । dexpediente al Jefe provincial.

Art. 55. El Jefe provincial resolverá loque proceda y 
resolución es ajielable ante la Superioridad en plazo de 

T^oce días. Una vez que su acuerdo sea firme, se llevarán 
‘Jos documentos del A vanee las correspondientes anota- 
0,|es de alteiación, tal como se ha dicho en artículos an
cores.
Los recursos de alzada se tramita:án en la misma forma 

I06 los análogos del avance.
Art. 56. El cuadro de tipos evaluatorios puede ser tam- 

_,en objeto de reclamación durante los trabajos extraor- 
• ^rius de la conservación, pero habrá de ser colectiva esta 
eclmnación y firmada por la mitad, cuando menos, de los 

f’^pietanos interesados en los tipos que se impugnen.
. Jobas reclamaciones podrán fundarse, o en cambio no- 
J'0 de lus condiciones agronómicas del término munici- 

posterior a la fecha de la aprobación del cuadro de 
, Js, o en infracciones de procedimiento por parte de los 
-:(|Cj01nnT’()s del catastro, que hicieran imposible el ejerci- 
" p o* derecho a reclamar en tiempo hábil.

11 estas reclamaciones la Superioridad acordará, como 
previo, si procede o no admitirla, y si han de tra- 

Jjse de oficio o a costa de los reclamantes.
ñor'|acuerd° que sobre el fondo del asunto dicte la Supe- 
ü ‘a,|d será apelable ante el Tribunal gubernativo del Mi-

Jy■ Para toda reclamación cuyos gastos hayan de 
Previ s eeh°8 por los reclamantes, harán éstos depósitos 
,ieS(08 en la Caja provincial de Depósitos, de las cantida- 

86 presupongan, las cuales, una vez liquidadas, se 
C0bce8Hr^U cu Tesorería de Hacienda con aplicación al 
'iei (ji to (*e re'nteg os de los gastos del catastro, devol- 

Cu°St reclamante los sobrantes, si los hubieie.
^lain ° resu!tado de la reclamación sea favorable a los 
thoei Hlltes .v demuestren éstos que no ejercitaron su dere- 
lb5 Ujpet<ecft hábil por causas contrarias a la voluntad de 

Art8"!)08, se devolverá la totalidad del importe.
®ncas .iJ°■ Cuando un propietario presente planos de sus 

avenga a abonar los gastos de comprobación, 
hvorhi teudrá derecho, si esta comprobación le fuese

H 86 mEeriban esas fincas en el catastro con 
^inl que resulte de dichos planos.

ran los propietarios solicitar de la Jefatura 
1?^** ejecución de los mismos planos por el perso- 

e as c ^tenservació» o del Avance, con anotación ulterior 
“■ibpoÜe01;"'^88 que resulten, siempre que satisfagan

H le- según tarifa y en la misma forma que para las 

reclamaciones, importe que una vez liquidado ingresará en 
Tesorería como reintegro de gastos del Catastro, con devo
lución del sobrante, si lo hubiere, al interesado. ,,

Para estos trabajos será necesaria la autorización supe
rior. .,

Art. 59. Cuando por efecto de cualquier combrobacion 
surgiesen presunciones razonables de responsabilidad con
tra el funcionario o funcionar.os que con anterioridad inter
vinieron en los trabajos de avance o de conservacón. se 
instruirá el oportuno expediente contra dicho funcionario.

Art. 60. Independientemente de la generalización de 
comprobaciones que sean consecuencia de ejercitar los con
tribuyentes el derecho a reclamar durante el primer año, 
de vigencia tributaria del Catastro, los funcionarios de éste 
procurarán eliminar los errores y corregir las omisiones 
que hayan podido cometerse en la caracterización de par
celas, especialmente en la calificación, clasificación, afo
ro de superficies y exenciones t ibutarias.. ,,

Reconocido que sea un error de caracterización en cual
quier parcela o grupo de parcelas, darán cuenta del mismo 
a ios respectivos propietarios un funcionario déla conserva
ción, que les invitará de oficio a modificar las correspon
dientes hojas declaratorias. Si los propietarios se advienen 
a esta nueva declaración, se remitirá ésta al Jefe provin
cial, el cual oyendo los informes que crea convenientes, y 
el de la Junta pericial, y comprobando personalmente los 
hechos, si lo cree preciso, acordará lo procedente sobre la 
nueva caracterizac ón y sobre las responsab'lidades que 
puedan deducirse.

Si los propietarios se negaran a suscribir las nuevas hojas, 
invitará el funcionario a la Junta a que lo haga en su lagar, 
y si ésta también se negare, las firmará dicho funcionario, 
elevándolas con su informe al Jefe provincial. Este, oyendo 
además los que estime conveniente e invitando a informar 
a la Junta y a los propietarios interesados, resolverá como 
en el caso anterior.

Los acuerdos del Jefe provincial son apelables, en el plazo 
de quince días, antela Superioridad. Esta, haya o no apela
ciones, confirmará o revocará el acuerdo del Jefe provincial, 
y sólo después de esta aprobación superior se llevarán a 
¡os libros del avance las nuevas caracterizaciones.

Las denuncias de nueva caracterización pueden com
prender polígonos enteros sin que varíe el procedimiento 
de substanciación, debiendo ser invitados, en este caso, los 
propietarios uno por uno, a suscribir las nuevas hojas. El 
acuerdodel Jefe provincial comprenderá en uq solo acto 
todas las parcelas del polígono, pero con notificaciones 
también individuales. , ,

Art. 61 También pueden ejercer esta acción investiga
dora las Juntas periciales, los Ayuntamientos, las entidades 
agrarias y los propietarios, pero reduciéndose como resul
tado de ella a dar cuenta a la Jefatura provincial de la nue
va caracterización que proponen, a fin de que ésta acuerde 
lo que proceda sobre la comprobación que haya de hace se.

Art. 62. Según el artículo 22 de la ley de 23 de marzo 
de 1906, cada diez años se revisarán los cuadros de tipos 
evaluatorios, pero podrá anticiparse la revisión cuando lo 
justifiquen los cambios de importancia en el cultivo de un 
término municipal.

En todo caso, el acuerdo de revisión que corresponde a la 
Superioridad se fundará en las resultas de un expediente 
en que serán oídos el Ayuntamiento, la Junta pericial y la 
Jefatura provincial de Catastro, y que podrá iniciar cual
quiera de estas entidades.

La revisión de tipos evaluatorios se llevará a efecto me
diante 1os mismos trámites y procedimientos qne se siguie
ron para su aprobación, procurando conservar invariables 
los cuadros calificativos y clasificativos. y cuando esto no 
fuera posible, cuidando establecer las equivalencias entre 
los antiguos y los nuevos, sin perder de vista que la reno
vación de tipos no ha de alterar otra característica que la 
valoración. . ,

Tendrán, pues, los nuevos cuadros el mismo numero de 
términos que los antiguos; pero si se creyese que han de 
tener más o menos, deberá autorizarlo la Superioridad me
diante nuevo expediente, si no lo hizo en el primero.

El personal encargado de la revisión será, en lo concer
niente a indagación de rentas, el de Peritos conservadores; 
y en lo relativo al cálculo de tipos, el Ingeniero conserva
dor. si lo hay, o el personal especial que a ese sirvicio se 
destine, y que hará l»s veces de la Junta técnica provin
cial.

La renovación de Jos cuadros de tipos evaluatorios lleva
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Consigo la de los libros del Catastro, la de las hojas catas- 
rales y la de las cédulas de propiedad.

Correspondencia de la conseroación catastral, con otros 
servicios públicos.

Art. 63 En tanto que por los Ministerios de Gracia y 
Justicia, Instrucción Pública y Hacienda no se dicten las 
disposiciones necesarias para la correspondencia entre el 
Catastro y los diversos servicios que de dichos Ministerios 
dependen, y los de Administración en general, se reducirá 
dicha correspondencia al cumplimiento de los preceptos 
concretos e inmediatamente ejecutivos de la ley de 23 de 
marzo de 1906-

Art. 64. para el cumplimiento del precepto contenido 
en el articulo 38, letra /), referente a hacer constar en los li
bros del Catastro si las fincas están o no inscritas en el 
Registro de, la Propiedad, los encargados del servicio de 
Conservación, siempre que por cualquier circunstancia ten
gan que examinar documentos en Que consten inscripciones 
de aquel Registro, procurarán identificar las fincas a que di
chas inscripciones se refieran, y de conseguirlo, consigna- 
ráu en el libro catastral el resultado de la confrontación y 
el número con que las referidas fincas están inscritas en el 
Registro de la Propiedad.

Art. 65. En cumplimiento del artículo 36 de la ley, las 
oficinas de Conservación expedirán certificaciones y copias 
de documentos catastrales a los interesados que lo soliciten 
o a las Autoridades competentes que lo ordenen.

Cuando las certificaciones hayan de hacer fe en procedi
mientos de oficio judiciales administrativos, no se satisfará 
por ellas más derechos que el importe del timbre corres
pondiente, En todos los demás casos se abonaián además, 
en papel de pagos al Estado, los derechos que exigen las ta
rifas.

Art. 66. Los documentos que expidan las oficinas de 
Conservación a instancia de particulares o entidades de la 
Administración o por orden de Autoridades, serán de dos 
clases:

1 .a Copias certificadas literales o gráficas del contenido 
del Avance catastral, las cuales harán fe en los casos espe
ciales y generales que las leyes determinen y con el alcan
ce que éstas señalen;

2 .a Copias no certificadas de los documentos del Avan
ce, sin ningún efecto legal.

■ Los Secretarios de las Juntas periciales, como funciona
rios auxiliares de la Conservación, expedirán también co
pias del contenido de los documentos catastrales que obren 
en poder de dichas Juntas, las cuales copias no surtirán 
tampoco efectos legales.

, También expedirán los Secretarios de dichas Juntas cer
tificaciones de oficio, con referencia a los padrones de la 
Contribución territorial y listas cobratorias, cuando las pi
dan las Agencias ejecutivas, las Alcaldías y los Juzgados 
municipales.

Art. 67. A los efectos del artículo 37 de la referida ley 
de Catastro, las oficinas de Conservación expedirán certi
ficaciones de los valores en venta y renta délas parcelas 
cuando figuren en los libros riel Avance o sean consecuen
cia numérica inmediata de las cifias que en ellos consten.

Art. 68. Para facilitar el cumplimiento del artículo 38 
de la ley a los Jueces, Tribunales. Oficinas administrativas, 
Notarios y Registradores, el Centro directivo del Castastro 
hará publicar todos los años en la Gaceta la relación poa 
provincias de los términos municipales en que se haya 
puesto en vigor el Avance catastral, notificándolo además 
a la Dirección general de los Registros y del Notariado para 
que ésta lo haga saber a los Registradores y Notarios a 
quienes interese.

, Los Boletines provinciales reproducirán el anuncio de la 
Gacela en la parte referente a la provincia.

Art. 69. Se autoriza a los Delegados de Hacienda de las 
piovincias en que funcione el servicio de Conservación, 
para utilizar éste representando al Estado, en las peritacio
nes que deban hacerse, en cumplimiento de la Instrucción 
de 15 de septiembre de 1903 sobre procedimiento para la 
venta de propiedades y derechos del Estado.

A dicho efecto, el Jefe provincial de Catastro, invitado 
por el Delegado de Hacienda, propondrá a éste los funcio
narios que deban ejecutar dichos servicios, a los cuales han 
deservir de base los antecedentes del Catastro.

Las remuneraciones por los referidos servicios se harán 
con arreglo a las tarifas especiales de los mismos, y su im- ।

porte ingresará en Tesorería como reintegro de gastos del 
Catastro.

Art. 70. Las tarifas de remuneración de los servicios ca
tastrales, cuando hayan de ser reintegrados por los contri
buyentes, Ayuntamientos, etc., se establecerán por el Mi
nisterio de Hacienda a propuesta del Centro directivo, y po
drán revisarse todos los años.

Habrá una tarifa para los trabajos de campo con sus co
rrespondientes de gabinete y otra para la expedición dedo
cumentos.

La primera de dichas tarifas se referirá a las unidades si
guientes:

Levantamiento de planos parcelarios, ya sea con motivo 
de reclamaciones de altas o bajas, o de perfeccionamiento 
voluntario de caracterización de parcelas. Unidad: El kilo- 
metro de contorno poligonal de parcelas con diferente pre
cio. según que el terreno sea llano, ondulado o quebrado.

Renovación o rectificación de croquis por las mismas 
causas. Unidad: El kilómetro de contorno poligonal medio, 
con variaciones también según la clase de terreno.

Reconocimiento de variación de características de orden 
físico, sin dibujo de croquis ni levantamiento de platos. 
Unidad: Hectárea de superficie reconocida, con diferentes 
precios también según la clase de terreno.

Gastos de locomoción complementarios de las preceden
tes remuneraciones. Unidad: Kilómetro de recorrido hasta 
llegar al predio, con precio direrente según que el recorrido 
sea en ferrocarril, carretera con servicios regulares de dili
gencia, carretera o camino carretero sin esos servicios y ca
minos de herradura.

Cuando se hagan al mismo tiempo o sucesivamente va
rias comprobaciones en el mismo lugar o en lugares próxi
mos, los gastos de locomoción se distribuirán entre los di
versos predios, en proporción a las otras unidades de remu
neración.

El importe de todos estos derechos se ingresará, una vet 
liquidado, en la Tesorería de Hacienda en concepto de rein
tegro de los gastos del Catastro. Los funcionados que les 
ejecuten percibirán sus remuneraciones ordinarias o t1- 
traordinarias, según se acuerde por la Superioridad,í- 
cargo a los créditos del catastro. ,■

La tarifa para certificaciones y copias de documentos^ 
terales y gráficos se relacionará con el número de pmp* 
taños y con el de paicelas y subparcelas a'que se reifieraD!1 
el importe de los derechos, a más del timbre, será aa 16 
cho en papel ce pagos al Estado.

CAPÍTULO III
APLICACIONES DEL CATASTRO A LA CONTRIBUCIÓN DE LA-^ 

QUEZA RÚSTICA Y PECUARIA. — DEFRAUDACIÓN 1
LIDAD.
Art. 71. Se entiende por contribución terr*tori^' f ¿s- 

efectos de este Reglamento, la paite correspondiente1 
lado de los beneficios que producen o pueden pro 
bienes y utilidades sujetos al inventario catastral q 
estén expresamente exceptuados de gravamen. uQ

Art. 72. Aprobado que sea el Avance catas r 
término municipal, su contribución dejara oe » cüD, 
para convertirse en contribución de cuota, la djeD. 
tribución gravará la riqueza de cada parcela, m I 
temente del gravamen de las otras parcelas ue g]

Para estos efectos tributarios deberá estar ap eS ¿el 
respectivo Avance catastral en los siete primer ’ ecedld. 
año corriente o en los cinco últimos del que e। . (jeberá

Art. 73. La liquidación de cuotas indivi ge. 
practicarse aplicando el tipo de gravamen (lu ' trjbujeDM 
ñalen a las riquezas que con relación a cada 
figuren en las respectivas cédulas de propiei ai • _

Cuando haya separación de dominios con c . Q ej títu- 
ral o se trate de contratos de arrendamiento, e ^ta¡ de 
lo 6.° del Código Civil, se exigirá la C0Ltn. eU el primer 
las fincas a quien ejerza el dominio direc 
caso y al arrendador en segundo. carácter PerPe'

Cuando la separación de dominios sea de L.eDso8 * 
tuo o por tiempo indefinido, constituyendo ,(jej8 coD' 
gravámenes análogos, se exigirá el total iCódig 
tribución al censatario, según el artículo ■

Cuando se trate del contrato Ia c0° 
se exigua también al censatario el impoi ,
tribución. contribución

Art. /4. Las exenciones perpetuas oe
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rritorial alcanzan sólo a los bienes que relaciona el artículo 
14 de la ley de 29 de diciembre de 1910.

Art. 15. Disfrutan exención temporal, según la diversas 
leyes vigentes:

Durante tres años: Las plantaciones nuevas verificadas 
anual y consecutivamente en dicho tiempo, de cereales, 
plantas leguminosas, forrajeras, textiles, bulbos y tubércu
los, siendo condición precisa la alternativa no interrumpi
da de tales cultivos, de suerte que no queden barbechos de 
uno a otro año agrícolas y siempre que estos cultivos se 
establezcan sobre terrenos en que antes había viñedos; y 
los dedicados exclusivamente al cultivo del algodón.

Durante cinco años: Los terrenos concedidos con arreglo 
a la ley de t olonización y repoblación interior de 30 de 
agosto de 190’7.

Durante seis años: Las plantaciones nuevas que se hagan 
con variedades e híbridos de vid americana resistentes a la 
tiloxera. y las plantacioues de olivos, almendros, algarro
bos, avellanos, castaños, encinas, manzanos y demás árboles 
o arbustos frutales o forestales en asociación con la vid.

Durante diez años: Las nuevas plantaciones de olivos, 
etc., según el párrafo anterior, siempre que los terrenos 
ocupados por esas plantaciones no tengan ni se planten vi
des; los terrenos dedicados exclusivamente al cultivo del 
algodón por la diferencia éntrela riqueza verdadera y la que 
tenía amillarada anteriormente; y los terrenos convertidos 
de secano en regadío también por la diferencia de riqueza.

Las repoblaciones forestales, en la forma que indica la ley 
de 24 de junio de 1908, disfrutarán exención durante el pe
riodo de repoblación.

Art. 76. La declaración de exención de los terrenos que 
constan en el Avance Catastral corresponde durante el pe
riodo de conservación a Autoridades competentes de Ha
cienda, mediante propuesta de las Jefaturas provinciales de 
Utastro, e instancia de los interesados.

Cuando durante el período de ejecución del Avance se re
conozcan en el terreno las causas que motivan la exención, 
se considera' án estas causas como características adiciona- 
*C8 de la calificación, aplicándose a los terrenos correspon
dientes el tipo evaluatorio que para esa situación se haya 
exe^1*^'^0’ 6U armonia con 1°8 PrecePt03 Que regulan la

Art. 77. El tipo de gravamen para el Tesoro y el recar- 
8° o recargos en los términos municipales en que se aprue- 
e 6 Avance catastral de la riqueza rústica y pecuaria, se- 
aa “^AUe fijen las leyes.
Art. 78. El servicio relativo a la Contribución territo- 

ial en dichos términos compete a las oficinas provinciales 
e Conservación y a las Juntas periciales.
A cargo de las primeras queda la formación de los padro-
8 de Contribución, la liquidación de altas y bajas de ri- 

Veza 0 dominio, y la propuesta de exenciones temporales 
p 08 Delegados de Hacienda, dando cuenta inmediata al 
élitro directivo.

Dad aS Juntas periciales corresponde la exposición de los 
mués y la formación de listas cobratorias y matrices 

ue recibos.
Están obligados los contribuyentes en relación 

8u b H lr^uto H declaiar tedas las variaciones ocurridas en 
^minio18’ 1° mismo resPect0 a Ia riqueza que respecto al 

a Se considera como propietario o usufructanario,
’e ei i Ctos de* impuest0' a 1h persona que como tal figu-

"s ruseripciones del Catastro y además: (a) El Ad
caso ie8ai del condominio si lo hubiere, y en otro 
fuesp dueño de mayor porción o el de mayor edad si todos 
doQn11 P’uDcipes en igual proporción; (5) El dueño del 
Hi8tr° 1° dl*l cuando esté separado el dnecto; (c) El Admi- 
Corn d°r de las fincasen que las personas, Sociedades o 
’dj ^rhcroiies tengan mancomunidad de aprovechamientos; 
Lier¿ PG8aedor o tenedor por mandamiento judicial, si lo hu- 
^ÍBato16 aS $Dca8 que se bailan en litigio; (e) Los Ayunta- 
toos i S ilOr 1°8 bienes inmuebles que pertenezcan a los mis-

^‘8 vías públicas de caiácter municipal y las 
^cte/8’ Las Diputaciones por las vías públicas de ca- 
dhd Pr°vincial; (^) El Estado por las líneas de su propie- 
Por iaJ)Or *a8 vius de carácter general y fincas a ella anexas 
^Bc o q q^6 00 tení=an ótr0 dueño, y por las en que sen éste

^°8 PI0P'e,ar:08 (*e fincas rústicas darán cono- 
v°, de | p°r escrito a la Junta pericial del pueblo respecti- 

tst '8 V8r’‘lC|oues que i curran en sus tincas, dentro del
16 coque se picduzcan, Pura justificar el cumpli- 1 

miento de esta obligación, podrán exigir recibo d^sus de
claraciones al Secretario de la misma.

Para que las variaciones declaradas puedan surtir efecto 
en el año siguiente, deberán estar aprobadas antes del 31 
de julio.

Art. 82. Servirá de base para la liquidación de cuotas 
tributarias en cada año la riqueza imponible con que cada 
contribuyente figure en las respectivas cédulas de propie
dad el día 31 de julio anterior, aplicando a cada cuota de 
riqueza el tipo de gravamen complejo que se forma suman
do el del Tesoro y los diversos recargos.

Art. 83. Padrón de la riqueza rústica imponible de un 
término municipal es la relación de contribuyentes del 
mismo por orden alfabético de apellidos, en que conste el 
domicilio de cada uno, su riqueza imponible total y la 
cuota también total de la contribución correspondiente.

A la cabeza del padrón se relacionarán los tipos de gra
vámenes diversos con relación a 100 pesetas de riqueza, y 
al final la distribución de la contribución total que al térmi
no corresponda entre los diversos conceptos que suponen 
los tipos de gravamen.

. Los padrones deberán quedar ultimados en 30 de sep
tiembre de cada año. "

Art. 84. Los padrones se extenderán por duplicado, re
mitiendo un ejemplar a las Juntas periciales para que, des
pués de expuestos al público por ocho días, informen lo 
que proceda. La exposición al público se anunciará en el 
Boletín provincial.

Durante el período de exposición se admitirán las recla
maciones que sobre ellos se presenten, siempre que versen 
sobre errores aritméticos o de copia, reclamaciones que 
serán resueltas por la Jefatura provincial de Conservación, 
la cual aprobará después los padrones, remitiendo de nuevo 
un ejemplar a la Junta pericial para que ésta extienda las 
listas cobratorias y las matrices de los recibos.

En éstos constará:
El nombre y domicilio del contribuyen te.
La riqueza imponible total.
La cuota tributaria total y la trimestral o semestral.
Los tantos por ciento de gravamen que integran la cuota 

total, con relación a la riqueza imponible.
De las listas cobratorias se harán dos ejemplares que, con 

las matrices de los recibos, se remitirán a la Administra
ción de Contribuciones.

Art. 85. Las altas y bajasen la contribución serán con
secuencia del servicio continuo de Conservación Catastral, 
y, por tanto, de las variaciones de caracterización de pre
dios acordada en cada caso por la Autoridad a quien co
rresponde.

No habrá, pues, apéndices ni de avances, ni de padrones, 
ni de listas cobratorias, en el sentido de considerar aquellos 
documentos como cosa aparte de éstos, sino que las varia
ciones de caracterización, y por tanto de riqueza imponi
ble, producirán sustitución de hojas declaratorias y catas
trales y de cédulas de propiedad, cédulas que se conserva
ran ordenadas alfabéticamente por apellidos, y cuyo con
junto representará en todo momento, y por tanto en los 
días 31 de julio de cada año, el estado tributario de la pro
piedad.

Art. 86. Conforme se vayan aprobando por la Jefatura 
provincial las variaciones de caracterización que den lugar 
a alteraciones en alta o baja de la riqueza imponible, se irá 
dando cuenta de ellas al Centro directivo del Ministerio de 
Hacienda, al cual se ha de remitir también sin falta en los 
primeros días de cada mes de agosto un resumen de todas 
las de la provincia, en que constará:

Pueblos en que han ocurrido las variaciones.
Causas que ¡as han motivado.
Importe a que asciende el líquido imponible de las altas.
Idem de las bajas.
Diferencias.

Defraudación y penalidad.
Art. 87. _ a^ Incurrirán en las multas de 5 á 10, de 10 á 

25 y 25 á 250 pesetas, respectivamente, los propietarios y 
usufructuarios de fincas rústicas o sus representantes le
gales:

l .° Por no acudir a declarar sus fincas ante el funciona
rio catastral después de la invitación general por bando o 
edicto.

2 .° Por no acudir tampoco después de la invitación es
pecial y personal.

3 .° Por no devolver extendida y firmada la hoja que se
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le entregue o envíe y por ocultación maliciosa en sus decla
raciones de la verdadera extensión o cultivo de sus fincas. 
No se les exigirá en cambio responsabilidad alguna por las 
diferencias que pueda haber entre el valor imponible que el 
Catastro reconozca a las fincas y el que figure en los ami- 
11aram ientos;

6) Incurrirán asimismo en multas de 5 a 10 y de 10 a50 
pesetas, respectivamente:

1.® Los contribuyentes que en plazo de seis meses no 
den cuenta a la Cooservadíón Catastral o Junta pericial de 
las variaciones de características, si dichas variaciones tie
nen por resultado aumentos del valor imponible de las fin
cas; cuando gozando de alguna exención temporal no den 
cuenta de que expira su plazo, con anticipación por lo me
nos de seis meses, o cuando gozando sus fincas exención 
perpetua por razón del uso a que las destina, les dé sin el 
previo aviso aplicación distinta.

Además de la multa se exigirá el reiniego de las contri
buciones que hayan dejado de pagar, reintegro que nunca 
excederá de dos anualidades, y los intereses de demora;

c) Incurrirán en multa de 10 a 250 pesetas;
Los propietarios y vecinos de un término municipal que 

se nieguen sin causa justificada a ser Vocales de la Junta 
pericial, o que sin negarse dejaren de ejercer sus funciones.

Los Alcaldes y demás Autoridades municipales que con 
sus actos u omisiones fuesen causa de entorpecimiento o 
retraso en los trabajos propios del Catastro.

Asimismo incurren en multa de 25 a 250 pesetas los fun
cionarios de todas clases a cuyos actos u omisiones pueda 
atribuirse la responsabilidad de entorpecimientos y retrasos 
en el trabajo de Catastro, o de perjuicios pecuniarios del 
Tesoro en relación con el impuesto territorial.

Para estos efectos tendrán carácter de funcionarios públi
cos los individuos que componen las Juntas periciales.

Art. 88. Incurren en multa de 25 a 250 pesetas, según 
la importancia de las faltas, el funcionario del orden judi
cial, Notario o Registrador de la Propiedad que después 
de publicarse en el Boletín Oficial la aprobación de los tra
bajos de Avance Catastral en los términos municipales de 
su jurisdicción o en alguno de ellos, omita el cumplimien
to de las prescripciones contenidas en el articulo 38 de la 
ley de 23 de marzo de 190(5.

Art. 89. Las multas a que se refiere el articulo 87 serán 
impuestas por el Delegado de Hacienda de la provincia, a 
instancia razonada del Jefe provincial de Catastro o por la 
Superioridad cuando ésta conozca la falta y no sea penada 
por la Autoridad provincial.

Los Jefes provinciales de Catastro, al proponer a los De
legados de Haciéndala imposición de penalidades, darán 
cuenta al mismo tiempo a*la Superioridad.

Los acuerdos referentes a multas son apelables en el pla
zo de quince días ante el Centro directivo superior.

Las multas a que se refiere el artículo 88 serán impues
tas por los Jefes superiores de los icpectivos funcionarios, 
a propuesta del Centro directivo de Hacienda, al cual da
rán cuenta de los hechos que las motiven los Jefes provin
ciales deCa lastro.

Dicho Centro directivo superior podía imponer multas 
de 25 a 250 pesetas a los Delegados de Hacienda y Jefes 
provinciales de Catastro por inoi servancia de las prescrip
ciones legales o demora injustificada de los servicios que 
en relación con el Catastro y la Contribución territorial se 
les encomiendan.

Art. 90. El Jefe provincial del servicio de Catastro 
tiene el deber de denunciar ante los Juzgados y Tribuna
les competentes, con remisión de los documentos justifica
tivos, los hechos penables referentes a los empleados o fun
cionarios que con relación a los servicios que este Regla
mente establece cometan algún delito de los definidos y 
penados eu el Código Penal.

CAPÍTULO IV
ESTADÍSTICA CATASTRAL

Art. 91. La estadística catastral se fundáiá en las ca
racterísticas de las parcelas que se han enumerado en ca
pítulos anteriores y en las especiales para fines puramente 
estadísticos, que se relacionan en los artículos sucesivos, 
características que se agruparán convenientemente por 
términos municipales, partidos judiciales, provincias y re
giones, y según sus propias analogías, a fin de poner en lo 
posible de manifiesto las leyes de variación general de esas 
caracteiísticas y utilizar las consecuencias que de esas le
yes se deduzcan.

Art. 92. Para incorporar a las estadísticas a más de las 
características físicas, económica y jurídicas de las parce
las, las de carácter agronómico o agrosocial, se calcularán 
y forma1 án por las Juntas técnicas provinciales, después 
de obtener la aprobación de los cuadros de tipos evaluato- 
rios, uno adicional de carácter puramente estadístico, en 
que para cada uno de los tipos evalúatenos extremos e in
termedios y mediante cálculos análogos, se consignen, con 
relación a la unidad, superficial, los datos siguientes:

En lo que se refiere a la pioducción de la tierra:
l .° Divisan anual de las unidades superficiales en ho

jas o suertes por efecto de la alternativa de cosechas, 
cuando se cultiven cereales, leguminosas u hortalizas;

2 .® Producto bruto anual por hectárea en cada una de 
estas suertes u hojas, productos secundarios y aprovecha
mientos directos;

3 .° Productos brutos anuales, principales y secundarios 
por hectárea y por pie. en los cultivos arbóreos, y por hec
tárea solamente en los arbustivos;

4 .° Productos diversos por hectárea en las tierras incul
tas y en los aprovechamientos forestales;

5 .° Productos de la ganadería de labor y de renta, tales 
como trabajo, crías, lana, leche, queso, estiércol, etc., etc, 
referidos también, previos cómputos y comprobaciones, a la 
unidad superficial.

En lo que se refiere al cultivo déla tierra:
l .° Consumo de mano de obra por hectárea y año en 

las distintas labores, referido a las unidades, obrada de 
hombre, de mujer o de niño;

S ." Consumo asimismo, por hectáreas y año. del trabajo 
de animales en las diferentes labores, referido a la unidad 
yunta de ganado mayor;

3 .° Consumo anual por hectárea de semillas, abonos, 
agua para riegos, etc , etc.

Art. 93. Además de los cuadros adicionales que se 
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mencionan en el artículo precedente, formara la Junta téc
nica provincialpara cada téimino municipal, los siguientes:

I .u De longitud total de vías de cada clase y la resultiin- 
te por unidad superficial.

2 .° De la división física de la propiedad, o sea de 1> 
agrupación de predios según sus magnitudes, y riquezas 
unitarias de cada tipo, y de los propietarios según la mag
nitud y riqueza media de su propiedad.

3 .° Déla división jurídica de la propiedad, o sea del» 
agrupación por superficies y por el número de predios del» 
propiedad que tienen separados los dominios.

4 .° De la distribución de la superficie total, cultivad» 
aprovechada, entre las cuatro siguientes formas de explo
tación de la tierra;

a) Directamente por el dueño;
b) En arrendamiento;
c) En aparcería;
d,) En pegujares y otras formi s. n,
5 .° Del número de cabezas de ganado de labor y de

ta distribuido en sus di versas especies. ..
6 .° De la distribución de superficies en cultixo . 

clases. 3
7 .° De los salarios agrícolas distribuidos en los I 

siguientes:

t¡ 
«1 
di 
tu 
81 
re

a 
er
11 
ni 
te 
ri 
d 
k 
el
V

c 
di

6

Contratados por días; 
Por meses o años;
A destajo. ^ditica-

, 8.° Del coste medio por metro cuadrado de las t 
ciones agrícolas en relación con los distintos usos a q 
destinan. , coste.

9.° Inventario del mobiliario y aperos de laboh 
duración, etc., etc. . P¡aiesde

Con los precedentes datos, las Jefaturas Pr0V'“ COüve- 
Avance Catastral harán resúmenes y ngrupaeiyn^^^g je 
mentes, relacionando ios resultados con las estar ^^-gtico, 
población que publica el Instituto Geográfico J ^s ec0Uj- 
y refiriéndolas a los hechos de orden físico, Í^lldítró , 
mico y social que se huyan registrado en el L'atab,,,eCtos b'' 

Art 94. Cómpréndeiá la estadística de los ai 
sicos de la propiedad: ultivoS^

a) La distribución total y proporcional de cu 
clases; “ .

c fluvial*13'b) La distribución total de vías terrestres 5 1 mugni'
c) La distribución total de predios segúu auS 

tUde8; - »ún las nJ«r
</) La distribución total de propietarios seD 

mtudes de sus propiedades.
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Comprenderá la estadística de los aspectos económicos 
de la propiedad:

e Los productos brutos normales y anuales de cada es
pecie por unidad de superficie; ,

y) El consumo total de elementos de cultivo por unidad 
de superficie y por xinidad de producto;

y) La distribución de las superficies, cultivos y rique
zas totales y unitarias éntrelas cuatro formas de explota
ción de la tierra que se mencionan en el artículo precedente.

Comprenderá la estadística de los aspectos de orden ju
rídico:

A) La distribución de las superficies, cultivos y rique
zas entre las diversas formas de dominio de la tierra; , 

t) Las relaciones numéricas entre la división del domi
nio y la división física de la propiedad.

Comprenderá la estadística de los aspectos de orden 
social: ,
/) Las relaciones númericas entre los aspectos de otros 

órdenes con la población en general, y con la población 
obrera en particular.

A) Las relaciones entre las diversas formas de salarios y 
su cuantía, con la población obrera y con las corrientes de 
emigración e inmigración.

Art. 95 A las Conservaciones de Catastro correspon
derá la formación de la estadistic i anual de productos bru
tos totales y unitarios, según las informaciones directas 
que practiquen, y según los datos que faciliten las Juntas 
periciales y los Ayuntamientos, entidades ambas que que
dan obligadas a cooperaren este servicio, del mismo modo 
que en los propios del Catastro.

DISPOSIC1OXES TRANSITORIAS

1 .a En las provincias en que estén comenzados o ul
timados los trabajos de Catastro, se considerará que no 
«Icanza este Reglamento la plenitud de su aplicación hasta 
dentro de tres meses, debiéndose dictar por el Centro direc
tivo correspondiente las disposiciones de adaptación nece
saria o convenientes para que no sufran pertubación ni 
retrago los servicios comenzados en dichas provincias.

2 a En las provincias en que se han terminado o estén 
apunto de terminar los trabajos catastrales y se haya dado 
cumplimiento al artículo 40 de la ley de 23 de marzo de 
^Ofi, relativo al prorrateo de la riqueza pecuaria entre la 
rústica, de distinto modo al consignado en este Reglamen
to- podrá anticiparse la revisión deceral de tipos evaluato- 
óosyauQ procederse a ella desde luego, siempre que se 
demuestre que con los actuales sufren quebranto notorio 
los intereses del Tesoro o de los contribuyentes. A dichos 
ciectos se instruirán los expedientes oportunos, que resol- 
'erá el Centro diiectivo.

puedan subsistentes en lo relativo a personal las disposi
ciones de los Reglamentos de 19 de febrero y 8 de agosto 

¡901 y de 20 de febrero de 1906.
p odrid, *¿3 de octubre de 1913.—Aprobado por S. M.— 

* Miuistro de Hacienda, Suárez Inclán.
(Gaceta 25 octubre 1913).

SECCION CUARTA

teso» de Hacienda de la pravincia de Zaragoza.
Adicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

y k «Gaceta de Madrid» a forasteros la providen 
C1a de segundo grado.

abajo firmados, Recaudadores de la Hacienda en 
pueblos que se expresan;

Ajeemos saber: Que en el expediente que se instruye 
débitos de contribución y años que a continuación 

e^presan, se ha dictado la siguiente ,
^.’^idencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
Cl lcu'° 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de- 
Carramos incursos en el segundo grado de apremio y re- 

8° del 10 por 100 sobre el importe total de sus descu- 
reiart0,S’ a los contribuyentes incluidos en la anterior 
denC•On• Notifíquese a los contribuyentes esta provi
te eí’3]' 3 R116 puedan satisfacer sus de'bitos duran- 
n0 / .azo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de

Ver'ficarlo se procederá inmediatamente al embargo

de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Srt Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, a saber:

Almonacid de la Sierra.

Rústica.—Año 1913.
Manuel Aldea Crespo, 8‘32 pesetas.
Juan Aldea López, 17*39
Manuel Aldea López, 7‘94
Manuel Alonso Calderón, 6‘14
Joaquín Angulo Marín, ‘2‘83
Alberto Aramburo Berna!, 7*23
Martina Arnal Nuez, 8‘32
Antonia Asensio Burriel, 2*66
Miguel Asensio Rodrigo, 2*39 
Blasa Asenjo Ibáñez, 4*46 
María Aznar López, 2*88 
Tadeo Aznar López, 2*77 
Tomasa Aznar Lópe^, 2*99 
Engracia Berdejo López, 4*83 
María Berdejo López, 14*62 
Dolores Bernal Causado, 4*67 
Antonio Bernal Gálvez, 7*18 
María Bernal Hernández, 12‘39 
Juan Bernal Jimeno, 5*05 
Pascua! Bernal Jimeno, 3*53 
Pedro Pablo Bernal Jimeno, 4*73 
Vicente Bernal Jimeno, 1*74 
Francisco Bernal Lamuela, 12*44 
Juan Bernal López, 20*60 
María Bernal López, 2*34 
Pascuala Bernal López, 5*60 
Josefa Bernal López, 4*35 
Vicente Bernal López, 1*35 
Ramón Bernal Martínez, 11*25 
Hipólito Bernal Soriano, 5*55 
José Bernal Soriano, 2*17 
Vicente Bernal Soriano, 8*59 
Rafael Bernal Zarazaga, 4*08 
Joaquín Bosque Martínez, 12*77 
Joaquín Bosque Torres, 1*90 
Francisco Burgaz Tejero, 7*99 
José Burgaz Tejero, 8''21 
Julio Burgaz Tejero, 6*52 
María Burgaz Tejero, 4*35 
María Cabeza Serrano, 2*28 
Agustín Calderón Pascual, 1*90 
Antonio Cardiel Andrés, 1*85 
Antonio Casulla Bernal, 9*02 
Miguel Cebrián Lusón, 4*57 
Antonio Cerdán La pera, 2*99 
Petra Cerdán Lapera, 2*88 
Joaquina Clemente López, 2*77 
Marcos Compés Acero, 10*87 
Antonio Compés Asensio, 4*51 
Miguel Compés Lasheras, 2*18 
Nicolás Compés López, 17*72
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Nicolás Compás Martínez, 9‘62
José Compés Morales, 19^93
Atanasio Compés Tejero, 3*75
Marcelino Compés Val, 24*07
Miguel Compés Val, 12‘50
Felipe Crespo La pera, 7*18
Manuel Egido Bernal, 3‘37
Carmen Ezquerra Hernández, 17‘71
Mariano Ezquerra Gil, H‘34
Catalina Fabro López, 7‘77
Juan Francisco Felipe Burgaz, 5‘27
Nicolás Felipe Gálvez, 1*79
Manuel Felipe Lamuela, 13“20
Gregoria Felipe Mainar, 4‘02
Pedro Ferrer Compés, 2‘61
José Ferrer Delgado, 8‘86 •
Francisco Ferrer Gracia, l‘o2
Nicolás Ferrer Gracia, 2*61
Jorge Franco Asensio, 1‘63
Josefa Franco Lorente, 2‘55
Mariano Galindo Ariza, 5*16
Miguel Gálvez Bernal, 12T2
Ramón Gálvez Gálvez, 5
M? Ant.a Gálvez Hernández, 4*24
Manuel Gálvez Jimeno, 4‘24
Angel Gálvez Lamuela, 5‘05
Hipólito Gálvez Lamuela, 23*25
Juan Francisco Gálvez Lamuela, 4*51
Manuel Gálvez Lamuela, 4*46
Martín Cálvez Lamuela, 6*47
Martín Gálvez Lamuela, 4*62
Manuel Gálvez López, 15*49
Manuel Gálvez López, 2*29
Nicolás Gálvez López, 9*45
Vicente Gálvez López, 13*75
Mariano Gálvez Martínez, 5*37
Manuel Gálvez Ramírez, 2*12
M? Ant.a Gálvez Sierra, 6*08
Gregorio Gasea Modrego, 7*50
Francisco Gracia Asensio, 2*61
Nicolás Gracia Compés, 1*63
Francisco Gracia Hernández, 7*55
Gabriel Gracia Hernández, 4*13
Pedro Gracia Hernández, 13*50
Ignacia Gracia Martínez, 1*63
Ildefonso Gracia Meléndez, 4*62
María Gracia Meléndez, 6*03
Manuel Gracia Sánchez, 12*28
Valero Gracia Tejero, 7*67
Gerardo Gregorio Roy, 20'21
Martín Hernández Bernal, 3*75
Mateo Hernández Bernal, 4'40
Mateo Hernández Fabro, 2*66
Manuel Hernández Gracia, 7*01
María Hernández Gracia, 5*38
Francisco Hernández Méndez, 9*62
Hipólito Hernández Jimeno, 15*38
José Hernández Lamuela, 19*02
Baltasar Hernández López, 10*11
Francisco Hernández, López, 8*26
Ignacio Hernández López, 3*26
Josefa Hernández López, 1*63
Fermín Hernández Marín, 1*96
Nicolás Hernández Martínez, 11*79
Francisco Hernández Muñoz, 5*22
Gregoria Hernández Muñoz, 14*89

José Hernández Muñoz, 22*93
Manuel Hernández Muñoz, 22*28
Pedro Hernández Muñoz, 12’83
Nicolás Hernández Pescador, 2*44
Angel Hernández Roldán, 4*08
Ignacio Hernández Roldán, 4*89
Nicolás Hernández Roldán, 9*40
Manuel Herrero Aznar, 2*39
Tomás Herrero Fontana, 5*81
Lorenzo Herrero Jimeno, 5*49
Emerenciano Herrero López, 31*02
José Ibáñez Baquero, 54*77
Domingo Ibáñez Cerdán, 11*47
Francisco Ibáñez Cerdán, 25*54
Joaquín Ibáñez Cerdán, 11*85
Nicolás Jimeno Bernal, 26*54
Nicolás Jimeno Berdejo, 7*12
Damián Jimeno Burriel, 2*55
José Jimeno Crespo, 13'48
Juan Francisco Jimeno Crespo, 23*40
Nicolás Jimeno Crespo, 3*15
Antonio Jimeno Martínez 3*15*
María Jimeno Martínez, 5*33
Miguel Jimeno Martínez, 10*42
José Jimeno Millán, 2*34
Nicolás Jimeno Martínez, 2*88
Antonio Jimeno Monreal, 11*85
Miguel Jimeno Morales, 1*74
Pedro Jimeno Morales, 1*79
María Jimeno Traín, 3 97
Valero Girón Cerdán, 27*49
Francisco Girón Sebastián, 4*62
Pablo Joven López, 3*10
Carmen Juste Felipe, 3*75
Juan José Lafuente Hernández, 5
Antonio Lamuela Compés, 4*46
Pedro Lamuela Esteban, 6*31
Antonio Lamuela Ezquerra, 4*07
Manuel Lamuela Ezquerra, 19*34
Roque Lamuela Hernández, 16*69
Hipólito Lamuela López, 14*73
Manuela Lamuela López, 4*89
Francisco Lamuela Marín, 22*33
José Lamuela Muñoz, 4*29
Pedro Lamuela Muñoz, 3*53
Ignacio Lamuela Roldán, 4*02
Manuel Lamuela Roldán, 9*78
Mariano Lamuela Roldán, 14*34
Santiago Lamuela Roldán, 1*79_
Francisco Lamuela Ramón, 3*05
Nicolás Lázaro Gracia, 4*78
Vicente Lázaro Meléndez, 3*59
Manuel Lázaro Muñoz, 6*90
Leandro Lázaro Valero, 2*72
Pedro Lodeiro del Río, 1*79
Vicente Longares Blanco, 8*97
Roque Longares Cucalón, 2'77
Mariano Longares Jimeno, 4*35
Custodio López Aladrén, 17*93
Pedro López Aladrén, 22*44
Babil López Aldea, 5*33
M.a Josefa López Berdejo, 6*52
J. Francisco López Blasco, 2*34
Evaristo López Cadena, 14*89
M.a Valero López Cerdán, 6'79
Tadeo López Cerdán, 10*93
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Teresa López Cerdán, 4‘29
Antonio López Compes, 2‘66
Gabriel López Compes, 2‘83
José López Compes, 3‘64
Manuel López Compes, 6‘03
Francisco López Ezquerra, 9‘78
Leandro López Ezquerra, 12*09
M* Antonia López Ezquerra, 4*94
Manuel López Calvez, 5*65
Francisco López Hernández, 12*77
Miguel López Jimeno, 7*50
Antonio López Lamuela, 6*74
Manuel López Lamuela, 4*18
Santiago López Lamuela, 1*63
Nicolás López Lázaro, 4*73
Antonio López López, 1*79
Manuel López López, 10*60
Pascual López López, 7*23
Vicenta López López, 4*29
Andresa López Martínez, 1*74
Francisco López Martínez, 2*66
El mismo, 1*57
kabel López Martínez, 5*60
•losé López Martínez, 1*79
Josefa López Martínez, l‘8O
Manuel López Martínez, 4*73
El mismo, 3*59
Martín López Martínez, 1*79
“afael López Moneva, 11*63
Jna M a López Muñoz, 2*34
Manuel López Pelayo, 16*19
Antonio López Sánchez, 5*55

i hancisco López Sánchez, 5*43
osé López Sánchez, 5*93 .
Mariano López Sánchez, 8*48

López Soriano, 26'30
*rancisco López Soriano, 4*94
Róñela López Soriano, 19*24
^ntiago López Soriano, 33*27
“guel López Val, 4*62
otonio Lo rente Felipe, 7*50
ar!ano Lorente Felipe, 3*26

■.^ano^Lorente Ramón, 2*50
^‘edonio Loshuertos Barco, 5*54
^uin Marín Cerdán, *12*69
p, Marín Jimeno, 27*81

mismo, 3*04
5^61 Martínez Bernal, 33*85
M. ^Panoisca Martínez Cerdán, 1*69
k !1"6? Martínez Domingo, 30*59
p On,)° Martínez Ezquerra, 46*66

I Fran^800 Martínez Ezquerra (L°), 22*66
Juli'C1iCo Martínez Ezquerra (2.°), 7*88
Mar?U ^art^n6Z Ezquerra, 6*84
Mimi ?S Martínez Gálvez, 25*86
fj|6aei Martínez Gracia, 4*02
Mam0?0 Martines Hernández, 5*06

Martínez Jimeno, 4*40
Te?et, Martínez Jimeno, 1 85
Jospv^^^ínez Jimeno, 2*88
■Manníi\rtínez Girón, 17*31
Anton- Martínez Girón, 11*80

López, 5*76
! V1 ar,ínez López, 8*15

Sr¿i\?arlínez López, 2*83
81,01 Martínez López, G'63

Angela Martínez Martínez, 1*63
Francisco Martínez Martínez, 3*77
Melchora Martínez Martínez, 2*56
Celestino Martínez Sierra, 35*48
Francisco Martínez Sierra, 14*35 
Julián Martínez Sierra, 18*32
Sixto Martínez Sierra, 6*58
Manuel Millán Gálvez, 11*25
Ramón Millán Hernández, 2*17 
Nicolás Millán Sanjuán, 3*43
Elias Moneva Felipe, 13*69
Joaquín Moneva Felipe, 5*27
Manuel Moneva Felipe, 6*94
Antonio Moneva Gálvez, 4*89
Mariano Moneva Gálvez, 1*52
Pantaleón Moneva Jiménez, 13*42 
Vicente Moneva Marín, 5*06
Miguel Montaner Cucalón, 8*69
Lorenzo Morales Aldea, 1*69
Lorenzo Morales Gracia, 7*34
Nicolás Morales Gracia, 1*90
Celestino Morales Girón, 11*47
José Morales Girón, 25*04
José Morales Juste, 1*57
Manuel Morales Lamuela, 1*63
Antonio Morales López, 2*07
Antonio Morales Martínez, 5*05
Pablo Morales Palacios, 2*44
Manuel Morales Rodrigo, 4*29
Antonio Morales Ruiz, 1*80
Francisco Morales Soriano, 23*80
Julián Morales Soriano, 51*27
Manuel Morales Soriano, 19*62
Antonio Muela Asensio, 14*67
Manuel Muela Asensio, 11*91
Agustín Muela Cabeza, 5*16
Cristóbal Muela López, 2*77
Antonio Muela Martínez, 5*55
Francisco Muela Muela, 1*85
Josefa Muela Ruiz, 3*42
María Muñoz Lafuente, 2*94 
Francisco Muñoz Moneva, 3 69 
Eduardo Naval Esmith, 39*24 
Antonio Noeno Torres, 6*90 
Domingo Noeno Torres, 10*69 
Mariano Noeno Torres, 1*79 
José Palacios Hernández, 7*61 
Alejandro Palacios Lamuela, 8*15 
Elias Palacios Lamuela, 4*46 
Antonio Palacios Monteagudo, 3*10 
Francisco Per Román, 5*27 
José Pescador Redondo, 34*07 
Juan José Pescador Soriano, 10*43 
Manuel Pescador Soriano, 5*06 
Bernardo Ramírez Bernal, 15*38 
Manuel Ramírez Lázaro, 4*29 
Lorenzo Ramírez Millán, 1*95 
Sebastián Ramírez Ruiz, 19*24 
Manuel Redondo Compés, 7*72 
Bernardo Rodrigo Burgaz, 1*80 
Domingo Rodrigo Burgaz, 6*36 
José Berdejo Burgaz, 11*36 
Manuel Román Gálvez, 9*56 
Martín Román Gracia, 3*64 
Pedro Román Hernández, 7*82 
Manuel Román Jimeno, 2*12
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Teresa Román Ruiz, 1‘96
Antonio Román Val, 5*49
Manuel Royo López, 4'68
Concepción Sáinz Martínez, 12‘82 
Mariano Sánchez Angulo, 2‘28 
Miguel Sánchez Asensio, 2‘83 
Mariano Sánchez Benito, 3*10 
Francisco Sánchez Bernal, 4‘83 
Angel Sánchez López, 1*63
Manuel Sánchez López, 5‘98
Mariano Sánchez López, 6*74 
Miguel Sánchez López, 16‘2O
Nicolás Sánchez López, 11‘36 
Francisco Sánchez Morales, 7‘34 
Matías Sancho Calvo, 2‘23
Santiago Sancho Calvo, 3‘53 
María Sanjuán Lasheras, 3*97
Melchor Sanjuán López, 20‘05 
J. Francisco Segura Cabeza, 2‘29 
Manuel Soriano Bernal, 4*18 
Jorja Soriano Hernández, 35*71 
Antonio Soriano Muela, 1*69
Manuel Soriano Muela, 5*27
Nicolás Soriano Muela, 4*35
Francisco Tejero Torres, 10*38 
Manuel Tejero Torres, 6*03
Nicolás Tejero Torres, 3*66
Francisco Torres Sánchez, 7*72 
José Val Lamuela, 11*74
Antonio Val Martínez, 6*52
Manuel Val Martínez, 4*89
Roque Val Palacios, 4*89
Hilario Val Tapia, 4*88
Domingo Valero Cabeza, 8*69 
José Valero Martínez, 1*74 
José Valero Sánchez, 4*29
Manuel Yagüe Baquedano, 2*23

Urbana.—Año 1913.
Francisco Acero Bernal, 23*80
Manuel Aldea Crespo, 1*88 
Juan Aldea López, 5*01
Manuel Ajdea López, 5*08
Alberto Aramburo Bernal, 6*31 
Martina Aznar Nuez, 15*21
Miguel Asensio Rodrigo, 2*21
Tomasa Aznar López, 2*09
María Berdejo López, 5*95
Dolores Bernal Causado, 4*43
Antonia Bernal Gálvez, 2*41
María Bernal Hernández, 6*65
Juan Bernal Jimeno, 3*17
Pedro Pablo Bernal Jimeno, 2*53
Francisco-Bernal Lamuela, 2*72
Juan Bernal López, 6*71 .
Juana Bernal Marín, 1*84
Hipólito Bernal Soriano, 2*15
Joaquín Bosque Torres, 1*52
Joaquín Bosque Martínez, 6*97
Francisco Burgaz Tejero, 5*06
José Burgaz Tejero, 4*56
Julio Burgaz Tejero, 1*90
María Cabeza Serrano, 2*92
Miguel Cebrián Luzón, 3*48
Marcos Cempés Acero, 3*42
Antonio Cempés Asensio, 3*35

Nicolás Cempés Martínez, 10*19
José Cempés Morales, 5’57
Teresa Cempés Muñoz, 1*96
Marcelino Cempés Val, 7*97
Miguel Cempés Val, 7*02
Felipe Crespo Lapera, 2*91
Carmen Ezquerra Hernández, 6*72
J. Francisco Felipe Burgaz, 1*84
Manuel Felipe Lamuela, 1*77
Gregorio Felipe Mainar, 2*15
José Ferrer Delgado, 2*41
Jorge Francisco Asensio, 2*91
Antonio Franco Martínez, 2*47
Mariano Galindo Ariza, 3*67
Ramón Gálvez Gálvez, 16*14
Manuel Gálvez Jimeno, 1*90
Angel Gálvez Lamuela, 4*36
Hipólito Gálvez Lamuela, 14*71
J. Francisco Gálvez Lamuela, 6*64
Manuel Gálvez Lamuela, 6'96 
Nicolás Gálvez López, 4*94 
Vicente Gálvez López, 7*08
Manuel Gálvez Martínez, 3*42
Mariano Gálvez Martínez, 5*13
Ignacio Gálvez del Río, 2*78
María Antonia Gálvez Sierra, 2*16 
Victoria García Marco, 12*66
Gregorio Gasea Rodrigo, 2*66
Francisco Gracia Asensio, 1*71
Francisco Gracia Hernández, 3*99
Pedro Gracia Hernández, 5*13
María Gracia Meléndez, 3‘H
Manuel Gracia Sánchez, 2*59
Gerardo Gregorio Roy, 3*54
Francisco Hernández Hernández, 1*65
Hipólito Hernández Jimeno, 3*67
José Hernández Lamuela, 3*17
Baltasar Hernández López, 9*50
Francisco Hernández López, 2*59
Ignacio Hernández López, 1*52 _
Manuel Hernández Martínez, 1*65
Francisco Hernández Muñoz, 2*91
Gregoria Hernández Muñoz, 2*60
José Hernández Muñoz, 16*70
Manuel Hernández Muñoz, 6*46
Pedro Hernández Muñoz, 3*48
Nicolás Hernández Pescador, 3*23
Angel Hernández Roldán, 1*52
Ignacio Hernández Roldán, 3*10
Manuel Herrero Aznar, 2*22
Joaquín Ibáñez Cerdán, 4*43
Nicolás Jimeno Bernal, 14*81
Francisco Jimeno Angulo, 1*58
Nicolás Jimeno Berdejo, 2*53
José Jimeno Crespo, 1*52
J. Francisco Jimeno Crespo, 6*33
Miguel Jimeno Hernández, 1*77
Antonio Jimeno Martínez, 1*65
María Jimeno Martínez, 2*53
Miguel Jimeno Martínez, 2*03
Antonio Jimeno Monreaí, 6*33
Valero Girón Cerdán, 6*33
Pablo Girón López, 1*58 
Carmen Juste Felipe, 4*62 
Joaquín Juste Felipe, 2*34 
Antonio Lamuela Campes, 3*23
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Antonio Lamuela Ezquerra, 3*48 
Manuel Lamuela Ezquerra, 2*98 
Roque Lamuela Hernández, 3*67 
Enrique Lamuela Lafuente, 1*90 
Francisco Lamuela Martínez, 6*14 
Ignacio Lamuela Roldán, 1*90 
Manuel Lamuela Roldán, 2*72 
Mariano Lamuela Roldán, 5*01 
Pedro Lodeiro del Río, 5*45 
Vicente Longares Blanco, 2*53 
Mariano Longares Jimeno, 1*52 
Custodio López Aladren, 9*50 
Pedro López Aladrén, 4*43 
M? Josefa López Berdejo, 7'28 
Evaristo López Cadena, 11*32 
Tadeo López Cerdán, 3*17 
Leandro López Ezquerra, 10*06 
Manuel López Gálvez, 1*58 
Francisco López Hernández, 5*32 
Agustín López Jimeno, 1*71 
Antonio López Lamuela, 3*67 
Antonio López Sánchez, 2*47 
Francisco López Sánchez, 3*10 
José López Sánchez, 3*29 
Mariano López Sánchez, 2*85 
Francisco López Soriano, 1*71 
Joan López Soriano, 20*07 
Manuela López Soriano, 6*14 
Antonio Lorente Felipe, 2*15 
^món Marín Jimeno, 39*63 
Manuel Martínez Bernal, 4*31 
Manuel Martínez Blanco, 1*96 
francisca Martínez Comesta, 1*71 
onuel Martínez Domingo, 8*22 

Antonio Martínez Ezquerra, 7*59 
rancisco Martínez Ezquerra, 19*62 
oiián Martínez Ezquerra, 2*15 
a>*iano Martínez Gálvez, 14*02

•pguel Martínez Gracia, 3*02 
Jlegorio Martínez Ezquerra, 2*15 
^ouela Martínez Jimeno, 5*51 
^aria Martínez Jimeno, 2*28 
¿^ona Martínez Jimeno, 3*04 
, J5e Martínez Girón, 5*44 
'J'^el Martínez Girón, 6*21 
\ Martínez Lázaro, 7*27 
p Onio Martínez López, 2*28 
M¡ffnC1|SC0 ^ar{ín6z Martínez, 4*94 
fa 11 . Martínez Ramírez, 3*48 
p_tis,ino Martínez Sierra, 9'50 
Juli''01»00 Martínez Sierra, 9*56 
8hfanMr^ar^nez Sierra, 4*43

° Martínez Sierra, 2*54
Eli Millán Gálvez, 7*08 
j^Motieva Felipe, 10*18 
Man, ‘P Móneva Felipe, 2*28 
Alt "6.1 M»”eva Felipe, 3-34 
^ntoV^^neva Gálvez, 2*40 
Miofin/^'1 Moneva Jiménez, 3*04 
^6¿Ioueva Marín, 6*33 
CtiLs,. Montaner Cucalón, 4*75 
José\rno Morales Girón, 7*21 
^anni018^68 Girón, 11*13 
Jo r 6 ifSc° Morales Juste, 1*52 
^UbÍM1119 J"9tea'61

Morales Lamuela, 2'09

Antonio Morales Martínez, 1*84
Francisco Morales Martínez, 5*89
Francisco Morales Soriano, 6*33
Julián Morales Soriano, 8*85
Manuel Morales Soriano, 8*86
Justo Morían es Sánchez, 1*58
Antonio Muela Asensio, 5*70
Manuel Muela Asensio, 2*85
Agustín Muela Cabeza, 3*80
Antonio Muela Cabeza, 1*77
Josefa Muela Ruiz, 5*57
Francisco Muñoz Moneva, 1*52
Eduardo Naval Esmith, 16*58
Antonio Noeno Torres, 3*74
Alejandro Palacios Lamuela, 5
Elias Palacios Lamuela, 2*28
José Pescador Rodrigo, 21*71
J. José Pescador Soriano, 4*56
Bernardo Ramírez Bernal, 8*41
José Rodrigo Burgaz, 5*06
Manuel Román Gálvez, 4*81
Manuel Royo López, 2*85
Concepción Sáinz Martínez, 6*46
Manuel Sánchez López, 1*96
Mariano Sánchez López, 7*53
Miguel Sánchez López, 6*08
Nicolás Sánchez López, 2*41
Melchor Sanjuán López, 11*71
Ramón Sierra López, 4*69
Jorja Soriano Bernal, 12*81
Francisca Tejero Jimeno, 1*58
José Val Lamuela, 3*29
Antonio Val Martínez, 5*70
Hilario Val Tapia, 2*27
Domingo Valero Cabeza, 4*56 
José Valero Sánchez, 2*85

En Almonacid, a 12 de octubre de 1913. — El 
Recaudador, Constantino Palacios.

SECCION QUINTA

5.a COfflANDANCIA DE TROPAS DE INTENDENCIA

Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.
Ampliado por Real orden circular de 27 de 

octubre último, publicada en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Gtcerra, núm. 241, de fecha 
29 del mismo, hasta fin de diciembre próximo 
el plazo que determina el artículo 161 del Re
glamento del Cuerpo de Intendencia, aprobado 
por Real orden de 19 de mayo del corriente 
(C. L. núm. 64), respecto a la recluta para las 
Compañías de plaza de Intendencia de los indi
viduos declarados soldados que dentro del tri
mestre anterior a su ingreso en Caja lo solici
ten y marchen por su cuenta a sufrir en los 
Parques de la Capital de la Región examen de
mostrativo de poseer oficio pertinente a los ser
vicios de Intendencia; se hace saber a los indi
viduos del actual reemplazo declarados solda
dos, que pueden solicitarlo por medio de ins
tancia, acompañada del certificado de la Caja 
respectiva, por el que se acredite este extremo, 
y presentarse desde luego un el Parque de In-
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tendencia de esta plaza a sufrir el examen pre
venido.

Los oficios pertinentes a los servicios de las 
Compañías de plaza de Intendencia y que espe
cifica la mencionada Real orden son los de pa
nadero, carpintero, herrero, maquinista, elec
tricista, mecánico, etc.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para que llegue a conocimiento de los interesa
dos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1913.—El 
Primer Jefe, Enrique Sauz.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe de este 
Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, con fecha 14 de los corrientes, 
ha dictado la siguiente

* Providencia. — De conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito 

minero, he acordado dejar sin curso y fenecido 
el expediente de registro de la mina «Pilar», nú
mero 1.149, de mineral lignito, sita en término 
municipal de Mequinenza, por haber renunciado 
el interesado a la prosecución del expediente y 
estar comprendida la renuncia dentro de lo que 
dispone el párrafo 3.° del art. 93 del Reglamen
to de 16 de junio de 1905, y declarar franco y 
registrable el terreno referente a dicho expe
diente. Notifíquese esta resolución al interesado, 
conforme se previene en el Reglamento vigente 
y anúnciese en el Bo l e t ín  Of ic ia l .»

Lo que de orden del Sr. Gobernador se in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
del público, y transcurridos que sean ocho días 
desde la inserción de este anuncio, los que de
seen adquirir el terreno franco presentarán las 
solicitudes de registro en el Gobierno civil du
rante las horas de oficina, de nueve a una de la 
tarde, según previene el art. 149 del Reglamen
to para el Régimen de la Minería de 16 de ju
nio de 1905.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1913.—Carme- 
I lo Salarnier.

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene e 

Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
< Providencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores a1 P^sj । 

de Torralbade los Frailes que se expresarán y que durante el plazo de cinco días,comprendidos 
6 al 11 de octubre de 1913, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado 
apremio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 190C Cfecti- 
advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho 6 
vos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo ieL^0> 
go del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma 
terminada en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 190

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.° del Real decreto de ve te i 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente 16 ¡0
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de ap 
en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 14 de noviembre de 1913. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico.

RELACIÓN QUE SE CITA

2 s- 
B

o
rü 
P

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

O SUS CAUSAHAB1ENTES
NOMBRES DE LOS FIADORM

FECHAS 
DB LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEDUDADAS

t o t al
peseta^Día. Mes. ABo.

Principal 
e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas^

25 Mamerto Aranda Pardos. .. Bonifacio y Timoteo......... 6 Abril 1913 8P60 4'08 85*68 
107*10

40 Hilario Vázquez Hernando... Cielo y Lorenzo..................... 6 Id. 1913 102 1 ‘02 21'42
45 Felipe Martin Tajada............... Hilario y Pedro..................... 6 Id. 1913 2O'-5O 1*79 37*49

6 Id. 1913 35 70 42*84
60 Fabián Bañado Terrer.. ........ Félix y Vicente................... 6 Id. 1913 40'80 2‘04

-i 06 64*26
63 Pedro Vázquez Aldea ....... Joaquín y Bienvenido. .... 6 Id. 1913 61 '20 33*10
65 Evaristo Anós Báguena.......... Ramona y Julián............... 6 Mayo 1913 3P52 1‘58 ! 10*31
71 Bernardo Martin Pardos. ... Joaquín y Francisca.......... 6 Id. 1913 105'06 5 25

1'31
27'58

72 Patricio Gálvez Tajada........... Mauricio v Valentín............ 6 Id. 1913 26‘27 44'13
74 Valentín Gómez Tajada........... Juana y Eusebio ...... .. 6 Id. 1913 42'03

1 31
27‘58

77 Mariano Acero Aranda............ Juana y Valentín................. 6 Id. 1913 26'27 / QS 85‘68^

56 Constantino Aranda Acero.. Maximino y Vicente............ 6 Abril 1913 8P60 
— 687'17

To t a l .... .. ... ...........654*45 3-
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Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Por ol plazo de veinte días, a contar desde 

que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y durante las horas hábiles de 
oficina, queda expuesto al público, en la secre
taría municipal, el proyecto formulado para la 
alineación y ensanche de la calle de Liñán.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1913. — El Pre
sidente, César Bailarín -—Por acuerdo de S. E., 
Mariano Berdejo.

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
De conformidad con lo que dispone el artícu

lo 59 del reglamento para el servicio y adminis
tración del Cementerio de Torrero, se anuncia 
al público que desde el día 14 del próximo mes 
de enero se procederá a la exhumación de los 
restos cadavéricos existentes en los cuadros y 
sepulturas que se dirá, por haber cumplido el 
tiempo de cinco años por el cual fueron conce
didas las inhumaciones. Durante el plazo que se 
marca, los parientes o amigos de los finados so
licitarán, si lo desean, la continuación de los in
dicados restos mortales en las fosas en que ya
cen, previa la oportuna renovación y pago de 
los derechos correspondientes.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1913. — César 
Bailarín. '

Cuadros y sepulturas que se indican.

Sepulturas de párvulos. — Cuadro núm. 8: De la 
’epultura núm. 4.588 a la 5.390, números pares: 
adidas del 9 de julio al l.° de diciembre de 1908.
Sepultunís de adultos'. — Números pares: Cua- 

^0 67: De la señalada con el núm. 5.760 a la 
6.678: cedidas del 2 de agosto de 1908 

816 de enero de 1909.
. Sepulturas de adultos y medianos. — Números 
apares: De la núm. 9.003 a la 9.017; de la 9.071 
81a 9.085, de la 9.139 a la 9.153; de la 9.207 a la 
■^1; de la 9.275 a la 9 289; de la 9 3 4 3 a la

de la 9.411 a la 9.425 y de la 9.803 a la 
'°25: cedidas del 19 de abril de 1908 al 15 de 
^'o de 1909.

SECCION SEXTA

Calmarza.
los efectos reglamentarios se hallarán ex- 

^estos al público, en la secretaría de este 
' juntamiento y por espacio de quince días, 
"¡utados desde la inserción en el Bo l e t ín  Of i- 

^L’ los documentos siguientes:
cuentas municipales de 1908, 1909, 1910, 

p, y 1912.
T1 reparto de la contribución territorial.

em el de urbana.
Pa । ,Cu*a de subsidio. 
p drón de cédulas personales; y 
presupuesto municipal ordinario.

^r28) 12 de noviembre de 1913. — El Al-
afael Cortés Martínez.—P. S. M., Pedro 

lar Huerta, Secretario.

Campillo.
Durante los plazos reglamentarios y las horas 

de oficina, quedan expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los documen
tos siguientes, confeccionados para el año 1914:

El repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria; el de urbana y la matrícula industrial.

Campillo, 10 de noviembre de 1913.-El Al
calde, Constantino Calmarza.

El Buste.
Tarifa de los artículos que ha acordado gra

var la Junta municipal de esta villa en la sesión 
celebrada el día 2 de noviembre para cubrir el 
déficit de 2.127 pesetas y 92 céntimos que re
sulta en el presupuesto ordinario que ha de re
gir en este Municipio durante el próximo año 
1914, a saber:

Artículos.
Uni

dades.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.
Pesetas.

Paja.................... 100 2 0‘20 6.140 1.227-92

Leña................... 100 2 0‘20 4.500 900

To t . tL........ 2.127-92

El Buste, 8 de noviembre de 1913. — El Al
calde-Presidente, Pedro Villalba.— El Secreta
rio, Nicasio Aranda.

Erla.
A los efectos reglamentarios quedan expues

tos en la secretaría municipal los documentos 
siguientes:

Repartos de la contribución rústica y urba
na, por término de ocho días.

Presupuesto municipal ordinario, por quince 
días.

Matrícula industrial, por diez días.
Padrón de cédulas personales, por quince 

días.
Todos ellos formados para el año 1914.
Erla, 10 de noviembre de 1913.—El Alcalde, 

Mariano Ezquerra. * * *
Con el fin de conocer la opinión del vecinda

rio y terratenientes forasteros acerca de la se
gregación o disolución de la mancomunidad de 
leñas y pastos que actualmente y en virtud de 
escritura de concordia se tiene con el Ayunta
miento de Luna, y que éste de mi presidencia 
trata de llevar a cabo, se ha acordado abrir 
una información pública por término de ocho 
días, a contar desde el siguiente al de la publi
cación del presente, durante cuyo plazo y horas 
hábiles se admitirán en la secretaría municipal 
cuantos informes verbales o escritos se presen
ten con referencia al citado asunto.

Erla, 10 de noviembre de 1913.—El Alcalde, 
Mariano Ezquerra.

Longares.
Por término de ocho y quince días respecti

vamente se hallarán de manifiesto en la secre
taría municipal el reparto de contribución te
rritorial y padrón de edificios y solares de esta 
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villa, formados para el año próximo de 1914, a 
los efectos reglamentarios.

Longares, 13 de noviembre de 1913.—El Al
calde, Carlos Sancho.

Luesma.
Por término de ocho días se hallará de mani

fiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
repartimiento de la contribución rústica y pe
cuaria y el padrón de edificios y solares, forma
dos para el próximo año de 1914.

Luesma, 12 de noviembre de 1913. —El Alcal
de, Manuel Jimeno.

Morata de Jalón.
Formado el padrón de cédulas personales de 

esta villa para el próximo año 1914, se halla ex
puesto al público, por término de quince días, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, a los 
efectos reglamentarios.

Morata de Jalón, 15 de noviembre de 1913.— 
El Alcalde, Teófilo Pérez.

Moros.
La titular de Farmacia de este Ayuntamiento 

se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba. Su dotación consiste en 750 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

El agraciado podrá igualar con los vecinos, 
y las igualas ascienden de siete a ocho mil 
reales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía, por el tiempo de 
treinta días, contados desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Moros, 6 de octubre de 1913. — El Alcalde, 
Francisco Frescaño.

Nuez de Ebro.
D. Jesús de Torres Diez, Secretario del Ayun

tamiento constitucional del pueblo de Nuez 
de Ebro, del que es Alcalde-Presidente don 
Valero Cerbera Quibus;
Certifico: Que en sesión celebrada por este 

Ayuntamiento y Junta municipal en el día 10 
del actual mes y año para la discusión y apro
bación definitiva del presupuesto ordinario mu
nicipal para el próximo año de mil novecientos 
catorce, en el capítulo 9.°, artículo 6.°, para cu
brir el déficit que resulta en dicho presupues
to, acordó utilizar la tarifa de arbitrios extraor
dinarios sobre las especies de consumo de paja 
y leña, en la forma siguiente:

Sobrante, 12 céntimos.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

la provincia, expido y firmo 11 presente, visada

Unida- Precio Ar-
Consumo

PRODUCTO

Artículos. des. medio. bitrio. anual.
— — calculado. —

Kga, Pesetas. Pesetas. Pesetas.-------- ------ — -------------— —

Paja............... 100 2*50 0*50 524.350 2.621*75

Leña ........... 100 2*50 0*50 289.800 1.449
—

To t a l  .... 4.070*75

por el Sr. Alcalde, en Nuez de Ebro, a doce de 
octubre de mil novecientos trece.—El Secreta
rio, Jesús de Torres. — V.° B.° — El Alcalde, 
Valero Cerbera.

Novallas.
El reparto de la contribución rústica y pecua

ria, formado para el año 1914, se hallará ex
puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, contados des
de la fecha, y por quince, el padrón de edificios 
y solares de este término municipal.

Novallas, 10 de noviembre de 1913. — El Al
calde,.Nicanor Ruiz. •

Paniza.
Por término de ocho días se hallan expuestos 

al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, el padrón de cédulas personales y la matrí
cula industrial, ambos documentos para el año 
1914. " 

Paniza, 13 de noviembre de 1913.—El Alcal
de, Bienvenido Baselga.

Sos.
Confeccionado el padrón de cédulas perso

nales para el año próximo, queda de manifiesto, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, contados desde el siguiente al 
de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Sos, 12 de noviembre de 1913. — El Alcalde, 
Máximo Martín.

Torres de Berrellén.
El padrón de cédulas personales de esto 

término municipal, formado para el año 1914 
se halla expuesto al público, en la secretaria 
del Ayuntamiento, por término de quince días, 
contados desde mañana. ,

Torres de Berrellén, 14 de noviembre de 
1913.—El Alcalde, Lauro Espún.

Villarroya de la Sierra.
Formados para el año 1914, quedan exP11®® 

tos al público, en esta secretaría, a los eiec » 
legales: . .

Presupuesto municipal ordinario, por qw 
ce días.

Reparto de territorial, por ocho ídem. 
Padrón tributario de edificios y solares, p 

quince id. .
Padrón de cédulas personales, por quince 
Villarroya de la Sierra, 14 de noviembre 

1913.—El Alcalde, Modesto Gargallo.
* * *

Acordados por esta Junta municipal 
arriendos y sus condiciones de los arbitu 
pesas y medidas sobre determinadas esP jnl0) 
y del matadero público para el año P1^ 
quedan expuestos al público, en la s^CIérmiDO 
los acuerdos y condiciones citados, por . en 
de diez días, según y a los fines preveni 
el art. 29 de la Instrucción de 24 de en 
1905, celebrándose las subastas a las d 
once respectivamente del día 30 del coi 
en la Sala Consistorial. . hr0 de

Villarroya de la Sierra, 11 de noviem 
1913.—El Alcalde, Modesto Gargallo-
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Sástago.

El día 23 del actual, a las nueve, se celebra
rá en la Casa Consistorial de esta villa subasta 
pública para el arriendo de los derechos de ma
celo durante el año 1914, por el tipo en alza de 
400 pesetas.

El mismo día, a las diez, se celebrará en el 
mismo punto otra subasta para el arriendo del 
arbitrio de pesos y medidas de uso forzoso en 
el mismo año, por el tipo también en alza de 
1.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallan de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Sástago, 12 de noviembre de 1913.—El Alcal
de, Benito Ferruz.

* * *

Se requiere por el presente a toda persona 
que posea en este término municipal tincas rús
ticas y urbanas, ejerza alguna industria o per
ciba haber o renta por cualquier concepto, tan
to que merezca la consideración de vecino como 
la de forastero, a fin de que hasta el día 30 del 
actual, los declare en la secretaría de este Ayun
tamiento; advirtiéndoles que de no hacerlo les 
serán evaluadas sus utilidades por los síndicos 
encargados de la confección del repartimiento 
general de 1914. .

Sástago, 12 de noviembre de 1913.—El Alcal
de, Benito Ferruz.

SECCION SEPTIMA

AÜW^íSTRACION DE JUSTICIA

^UacSonea y emplazamientos en materia 
criminal.

3ajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
^'olata por los Jueces o Tribunales respectivos a las per- 
‘wa$ que a continuación se expresan, para que comparei- 

el día que se les señala o dentro del término que se les 
Aja, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 

periódico ojicial, con arreglo a los artículos 178 de la 
Enjuiciamiento criminal, 386 del Código de Justicia 

Cuitar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina. 

t ^AVALES, Mauricio; cuyas demás circuns- 
^ecias se ignoran, así como su paradero; domi- 
■n lado últimamente en Zaragoza, plaza de las 
ferias, que se ha dedicado a la venta de fru- 

j; y a tratante, teniendo una cuadra arrenda- 
t en la calle de Aben Aire; comparecerá, den
. d^l término de cinco días, ante el Juzgado 

lOstrucción del distrito de San Pablo de di- 
oan Capita^ a de i'eyibirle declaración en 

ISa sobre estafa de una yegua y un carro a 
Duel Antonio Cabañes Martínez.

Ateca.
Cédula de requerimiento.

pr^ 'l*rt\id de 1° acordado por el Sr. Juez de 
te tr Estancia de este partido, en expedien- 
H)¡q pitado para exacción por la vía de apre- 
Sr j 6 ‘as responsabilidades impuestas por el

" 1Dg6niero Jefe de Montes de la provincia a

Lorenzo Soria y otros, vecinos de Malanquilla, 
por pastoreo abusivo en el monte El Navazo, de 
dicho pueblo, en veinticinco de abril último, se 
requiere por medio de la presente a Eustaquio 
Ibáñez, vecino que fué de Malanquilla y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de quinto día haga efectivas la multa y de
más responsabilidades que le fueron impuestas 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo sufrirá el perjuicio que haya 
lugar en derecho

Ateca, catorce de noviembre de mil novecien
tos trece.—El Secretario judicial, Luis Muñoz.

Zaragoza.—Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

juicio declarativo de mayor cuantía, promovido 
en este Juzgado y secretaria judicial del que re
frenda, por el Procurador D. Ramón Matosos, en 
nombre de D.a Isabel Catalán y Serrano, que se 
defiende en concepto de pobre, contra D. Angel 
Oria Pellejero y otros, sobre reclamación de 
bienes, se ha dictado la siguiente

$ Providencia.—Juez, Sr. Vidal.—Zaragoza, a 
cinco de noviembre de mil novecientos trece.— 
Por presentado el precedente escrito, que se 
unirá a los autos de su razón. Transcurrido co
mo se halla el término del emplazamiento sin 
haber comparecido los demandados D.a Encar
nación, D.a Patrocinio, D a Pilar y D.a Concep
ción Ojuel y Pellejero, y los maridos de estas 
tres últimas D. Guillermo Fatás, D. Félix Abad 
Remacha y D. Martín Llórente; D. José María, 
D. Eugenio, D. Angel, D.a María del Carmen y 
D.a María del Pilar Oria y Pellejero, D. Nicasio 
Asensio Ruiz y D. Florencio Urtubia Mendizá- 
bal, y acusada que les ha sido la rebeldía, se 
da por contestada la demanda. Hágase saber 
esta providencia a dichos demandados, previ
niéndoles que se seguirán los autos en su rebel
día y que se harán las demás notificaciones que 
ocurran en los estrados de este Juzgado. Para 
que tenga lugar lo acordado, expídanse los ex- 
hortos a los Juzgados de primera instapcia de 
Alfaro y Tudela, y por lo que se refiere a don 
Angel Oria y Pellejero, publíquense edictos en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta 
de Madrid.—Así lo mandó y firma S. S.a, de que 
doy fe.—Vidal.—Ante mí, P. H., Fausto Arnal.»

Y a fin de que sirva de notificación en forma 
al demandado D. Angel Oria Pellejero, que se 
encuentra en Francia, en ignorado paradero, 
como uno de los herederos de D.a Concepción 
Pellejero Mangioni, se expide el presente edicto.

Dado en Zaragoza, a once de noviembre de 
mil novecientos trece.— Rodolfo Vidal.—Ante 
mí, P. H , Fausto Arnal.

Zaragoza.—Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins- 

taucia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

juicio ejecutivo seguido por el Procurador don
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838 b o l e t ín  o f ic ia l

Julio López, en nombre del Banco de España, 
contra la Sociedad La Agrícola Industrial, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento del avalúo:

Una finca, sita en término de Zaragoza, nú
mero doscientos cincuenta, barrio Arrabal, par
tida Callizo, tiene entrada por camino Gállego; 
linda al Norte con campo de Vicente Lóbez, al 
Oeste con torre de herederos de Miguel Moya, 
al Este con camino de Gállego y al Sur con par
cela de Manuel Herrín.

El solar mide unos cuatro mil doscientos 
treinta y seis metros y diez y ocho decímetros 
cuadrados, estando cubiertos unos novecientos 
quince metros noventa y cuatro decímetros 
cuadrados.

El edificio principal es un chalet con sótano, 
entresuelo, piso principal y abohardillado, exis
tiendo además unos almacenes y un cubierto, 
todo de las circunstancias que constan en el in
forme emitido por el Arquitecto Sr. Latiguera, 
que ha tasado la finca en ciento diez y siete mil 
quinientas pesetas.

Para cuya segunda subasta, que tendrá lugar 
en este Juzgado de primera instancia del Pilar, 
sito Democracia sesenta y cuatro, se señala el 
día quince de diciembre próximo, a las once, y 
se hacen las advertencias siguientes:

1 .a Que los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado el diez por ciento 
de la tasación del inmueble.

2 .a Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, hecho el des
cuento del veinticinco por ciento por ser se
gunda subasta.

3 .a Que no existen más títulos de propiedad 
que la escritura de hipoteca base del juicio y la 
certificación de cargas, que podrán examinar 
cuantos lo deseen.

Dado en Zaragoza, a trece de noviembre de 
mil novecientos trece.—Rodolfo Vidal.—Ante 
mí, P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.—Pilar
Edicto original.

D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

ejecutar la sentencia dictada en juicio declara
tivo de mayor cuantía, instado en reclamación 
de pesetas, se saca a la venta en pública subas
ta la finca siguiente:

Una casa, señalada con el número doce de la 
calle D. Juan de Aragón, midiendocientosesenta 
y siete metros cuadrados; confrontante por la 
derecha entrando con dicha calle, por la izquier
da con la casa número catorce de la misma ca
lle, por detrás con casa de los herederos del 
Conde de Torreflorida y por el frente con una 
plazuela que en ese punto forma la misma ca
lle, estando formado el edificio por tres cuerpos 
separados por un pequeño patio de luces: justi
preciada en la cantidad de doce mil setecientas 
veintiocho pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia

de este Juzgado, Democracia, sesenta y cuatro, 
el día diez y siete de diciembre próximo, a las 
once de la mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, po
diendo hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

3 .a Que no existen títulos de propiedad, pu- 
diendo suplirse su falta por los medios estable
cidos en la ley Hipotecaria. ,

Dado en Zaragoza, a catorce de noviembre 
de mil novecientos trece.—Rodolfo Vidal.—Por 
su mandado, Angel Arnau.

Soria.
D. Manuel Barros e Ibarra, Juez de instrucción 

de la ciudad de Soria y su partido; ,
Por el presente se llama y emplaza a D. Ceci

lio Clemente, Abogado, o en su caso a los here
deros del mismo, para que en término de diez 
días comparezcan en este Juzgado por sí o por 
persona legalmente autorizada a recoger el tes
timonio de adjudicación hecha a su familia en 
expediente de costas de causa sobre lesiones 
contra Dámaso Alonso Tejedor. ,

Dado en Soria, a doce de noviembre de nn 
novecientos trece.— Manuel Barros e Ibarra. 
El Secretario, Gabino Rodríguez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza. — Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipa 

del distrito de Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edic 

cita a la herencia yacente de D Autonl° . ,0< 
lange, en atención a su ignorado pa* - ‘ v- 
para que el día tres de diciembre j0|
niente, a las once, comparezca en este t K 
sito en la calle de la Democracia, nu™ v0r. 
senta y cuatro, a la celebración del piic 
bal que contra la misma ha promoví y S0D. 
curador D. Julio López, en nombre y 
tación de la Sociedad anónima Banco '_.(‘iccapi. 
de Seguros y Crédito, domiciliada en - g 
tal, sobre pago de cuatrocientas pese ^ta 
así lo tengo acordado en providenci ndada, 
fecha; apercibiendo a dicha parte ^ona que 
que si no comparece por sí o por 
legalmente la represente, se según ar.
su rebeldía, conforme a lo dispues < fo
líenlo setecientos veintinueve de la J 
juiciamiento civil. nviembi’6

Dado en Zaragoza, a djez de n. S- 
mil novecientos trece.—A. de Cas • 
José Irauzo.________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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